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tades para autorizar el gasto destinado a la reposición de fondos e impu-

tación al presupuesto de los realizados por las cajas pagadoras depen-

dientes de las mismas, con cargo al anticipo de caja fija dentro del límite

de gasto máximo asignado a cada una de dichas cajas.

Segundo.—La delegación de atribuciones que se establece en la presente

Orden se entiende sin perjuicio de las facultades de dirección y control

que en la materia puedan corresponder a otros órganos del Ministerio.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

4017 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 1998, de la Secretaría Gene-
ral de Comunicaciones, por la que se revoca, en determi-
nadas circunstancias y con carácter temporal, la delega-
ción de competencias indicada en el resuelve sexto, e), de
la Resolución de 25 de septiembre de 1997.

Por Resolución de 25 de septiembre de 1997, esta Secretaría General

delegó en los Jefes provinciales de Inspección de Telecomunicaciones, entre

otras, la competencia para las liquidaciones del canon por reserva del

dominio público radioeléctrico para uso especial, así como su modificación

y anulación.

Dado el elevado número de liquidaciones a realizar correspondientes

a autorizaciones de aficionados y CB-27 que el pasado 1 de enero han

devengado canon por reserva del dominio público radioeléctrico por uso

especial, y considerando la disponibilidad de recursos por parte de las

Jefaturas Provinciales de Inspección de Telecomunicaciones para efectuar

estas liquidaciones en el plazo adecuado, esta Secretaría resuelve revocar

la delegación de competencias indicada en el apartado sexto, e), de la

Resolución de 22 de septiembre de 1997, para el caso de las autorizaciones

de aficionados y CB-27 que han devengado canon el 1 de enero de 1998,

y por el período comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de marzo

de 1998, ambos incluidos.

Madrid, 26 de enero de 1998.—El Secretario general, José Manuel Villar

Uribarri.

4018 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 1998, de la Subsecretaría,
sobre delegación de atribuciones para autorizar comisio-
nes de servicio con derecho a indemnización.

Establecida la integración de las Direcciones Provinciales del Depar-

tamento en la estructura de las Delegaciones del Gobierno, por el Real

Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, procede actualizar el sistema de dele-

gación de atribuciones para acordar comisiones de servicio con derecho

a indemnización.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992,

de Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

y disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril,

de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—La facultad de acordar comisiones de servicio con derecho

a indemnización dentro del territorio nacional, en lo que concierne al

personal adscrito a los servicios periféricos del Departamento y hasta

el límite de los créditos asignados con esta finalidad, queda delegada en

los titulares de los órganos que se señalan a continuación:

1. En el Director general de Carreteras respecto a las comisiones

que realicen los Jefes de las Demarcaciones.

2. En los Jefes de las Demarcaciones de Carreteras cuando se trate

de personal de las mismas y de las Unidades de Carreteras dependientes,

incluidos los Jefes de éstas.

3. En el Director del centro directivo correspondiente en lo que con-

cierne al personal del resto de los servicios periféricos no integrados.

Segundo.—El Subsecretario podrá avocar en los casos que estime opor-

tuno el ejercicio de las atribuciones que se delegan por la presente Reso-

lución.

Tercero.—La presente Resolución surtirá efecto a partir del día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 1998.—El Subsecretario, Víctor Calvo-Sotelo

Ibáñez-Martín.

4019 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de diciembre
de 1997 por la que se aprueba el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y de prescripciones técnicas y se
convoca concurso para la adjudicación, por procedimiento
abierto, de una concesión para la prestación del servicio
final telefónico básico y de los servicios portadores.

Advertidos errores en la publicación de la Orden de 26 de diciembre

de 1997, por la que se aprueba el pliego de cláusulas administrativas par-

ticulares y de prescripciones técnicas y se convoca concurso para la adju-

dicación, por procedimiento abierto, de una concesión para la prestación

del servicio final telefónico básico y de los servicios portadores, en el

«Boletín Oficial del Estado» número 313, de 31 de diciembre de 1997, a

continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 38662, debe eliminarse la frase: «Tal párrafo podría decir

así:» que precede al último párrafo de la exposición de motivos.

En la página 38662, en el último párrafo de la exposición de motivos

deben eliminarse las comillas que lo abren y cierran.

En la página 38662, a continuación del punto 9 del anexo I, debe aña-

dirse: «10. Gastos de anuncio. A cargo del adjudicatario».

En la página 38663, en el primer párrafo de la cláusula 2.a, donde

dice: «...Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio Final Telefónico

Básico y de los Servicios Portadores, y en la cláusula 8.a de este pliego,

aprobado por Real Decreto 1912/1997, de 19 de diciembre», debe decir:

«Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio Final Telefónico Básico

y de los Servicios Portadores, aprobado por Real Decreto 1912/1997, de 19

de diciembre, y en la cláusula 8.a de este pliego».

En la página 38664, primera columna, cláusula 7.a, apartado 3, donde

dice: «o de nacionales de Estados signatarios de Acuerdo sobre el Espacio

Económico Europeo», debe decir: «o de nacionales de Estados signatarios

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo».

En la página 38665, primera columna, cláusula 7.a, apartado 7.2.a),

donde dice: «en relación con el sector de las telecomunicaciones que incluya

importe», debe decir: «en relación con el sector de las telecomunicaciones,

que incluya importe».

En la página 38665, primera columna, cláusula 7.a, apartado 7.2, último

párrafo, donde dice: «características económicas, financieras y técnicas

o profesionales de cada una de ellos», debe decir: «características eco-

nómicas, financieras y técnicas o profesionales de cada uno de ellos».

En la página 38665, en la cláusula 8.a, a continuación del segundo

párrafo, donde dice: «Procesador de textos: Word Perfect versión 6.1 para

Windows», debe decir: «Procesador de textos: Word Perfect o Microsoft

Word para Windows». En la siguiente frase, donde dice: «Hoja de cálculo

y gráficos: Lotus 1-2-3 versión 5 para Windows», debe decir: «Hoja de cálculo

y gráficos: Lotus 1-2-3 o Microsoft Excel para Windows». En la siguiente

frase, donde dice: «Base de datos: Microsoft Access versión 2.0 para Win-

dows», debe decir: «Base de datos: Microsoft Access para Windows».

En la página 38666, primera columna, en la cláusula 9.a, apartado 1,

subapartado 3, donde dice: «de acuerdo con lo establecido en el artícu-

lo 6.2.f) del Reglamento...», debe decir: «de acuerdo con lo establecido en

el artículo 6.2.f) del Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio Final

Telefónico Básico y de los Servicios Portadores, aprobado por Real Decre-

to 1912/1997, de 19 de diciembre».

En la página 38667, segunda columna, en la cláusula 16, en el grupo III,

párrafo primero, donde dice: «...empresa licitadora en su entorno com-

petitivo», debe decir: «...empresa licitadora en un entorno competitivo».

En la página 38668, en la segunda columna, en el apartado c) de

la cláusula 24, donde dice: «...cuentas separadas por actividades para

el servicio telefónico básico para el servicio de interconexión y para el

servicio de alquiler de circuitos», debe decir: «...cuentas separadas por

actividades para el servicio telefónico básico, para el servicio de inter-

conexión y para el servicio de alquiler de circuitos».

En la página 38669, en la cláusula 30, párrafo primero, donde dice:

«...salvo aquellas», debe decir: «...salvo de aquellas». En esa misma página

y cláusula, donde dice: «...artículos 99 y 166 de la Ley de Contratos de

las Administraciones Públicas», debe decir: «...artículos 99 y 162 de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas».

En la pagina 38671, segunda columna, apartado I.2.5, donde dice: «...se

especificará las características», debe decir: «...se especificarán las carac-

terísticas».

En la página 38674, en el apartado 2.2.90 a), donde dice: «Ingresos

por alquileres de circuitos», debe decir: «Ingresos por alquiler de circuitos».

En la página 38675, en el apartado 5.1.2, donde dice: «Tráfico metro-

lopitano», debe decir: «Tráfico metropolitano». En esa misma página, en

el apartado 5.1.7, donde dice: «Gastos total por los circuitos», debe decir:

«Gastos totales por los circuitos».


